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AAyyTT  BBOONNOOSS  TTEESSOORREERRÍÍAA  II,,  FFOONNDDOO  DDEE  TTIITTUULLIIZZAACCIIÓÓNN  DDEE  AACCTTIIVVOOSS    
(INFORMACIÓN ANUAL PAGO CUPON Y AMORTIZACION FINAL) 

6 DE ABRIL DE 2010 
En cumplimiento de lo previsto en el Folleto Informativo del Fondo de Titulización de Activos AYT Bonos Tesorería I, 

verificado por la Comisión Nacional del Mercado de Valores el día 31 de marzo de 2005 y formalizado mediante escritura 
pública el día 31 de marzo de 2005, se pone en conocimiento de los tenedores de los Bonos, la siguiente información: 

 

CCOONNCCEEPPTTOO  BBoonnooss  ddeell  TTrraammoo    

AA  
BBoonnooss  ddeell  TTrraammoo  

BB  
BBoonnooss  ddeell  TTrraammoo  CC  

1. Intereses Brutos por Bono entre el 6 de abril de 2009 
(incluido) y el 6 de abril de 2010 (excluido): 

3.250,00 € 3.250,00 € 3.500,00 € 

2. Intereses Netos por Bono entre el 6 de abril de 2009 
(incluido) y el 6 de abril de 2010 (excluido): 

2.632,50 € 2.632,50 € 2.835,00 € 

3. Amortización final  por Bono  100.000,00 100.000,00 100.000,00 

4.Cantidades de intereses devengadas por los Bonos y no 
satisfechas, por insuficiencia de Fondos Disponibles, de 
conformidad con las reglas de prelación de pagos 
previstas en el Folleto Informativo: 

0,00 0,00 0,00 

5. Cantidades  de amortización devengadas por los Bonos y 
no satisfechas, por insuficiencia de Fondos Disponibles, 
de conformidad con las reglas de prelación de pagos 
previstas en el Folleto Informativo: 

0,00 0,00 0,00 


